
Ayuntamiento de Gilena

 

ANUNCIO

 

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 293, de fecha 16-12-2.022, del Ayuntamiento de Gilena por la que 
se aprueba definitivamente la adenda al expediente de reparcelación voluntaria de la UE 8ª lo 
que se publica a los efectos oportunos.
 

TEXTO

De conformidad con lo establecido  en el  artículo  101.1.c)  5  de la  Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía,  y  en  los  artículos  108  y  111  del 
Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto 
de 1978, se anuncia la aprobación definitiva de la adenda del expediente de reparcelación 
voluntaria de la Unidad de Ejecución 8 A, que se ha tramitado por este Ayuntamiento. 

Se publica para su general conocimiento la aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación del ámbito.

Asimismo, se anuncia que estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://gilena.sedelectronica.es].

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante EL ALCALDE de este Ayuntamiento 
de Gilena,  en el  plazo de un mes a contar desde el  día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo  de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Gilena, a fecha de firma digital.

EL ALCALDE,

Fdo.: José M. Ruiz Jurado
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